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Ciudad de México a 20 de febrero de 2026 
 
 
SINDICATO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS “FRANCISCO GARCÍA SALINAS” 
ANTECEDENTE: 126/2019 DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 
CONSTANCIA DE LEGITIMACIÓN: 7317/2022 
  
 
 
Toda vez que este Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral es competente para acordar sobre el 
Registro de Convenio de Revisión Salarial, en cumplimiento a lo ordenado en el oficio 0242/2026, remitido 
por el Tribunal Laboral de la Region Centro-Sur con sede en Zacatecas, Zacatecas, en el procedimiento de 
huelga 0435/2025, luego de haber acreditado su personalidad e interés jurídico ante dicha autoridad, se 
hizo constar la ratificación del convenio al que llegaron las partes interesadas, se acuerda:  
 
Agréguense a su expediente las constancias de referencia, para que obren como corresponda. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 399 Bis,  590-A fracciones II y V, y 590-B, de la Ley Federal del 
Trabajo; 9 fracciones III y XIX de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 
fracción II apartado D y 24 fracciones II, XIII y XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación 
y Registro Laboral, y TERCERO fracción III, del Acuerdo por el que se delegan en las y los servidores 
públicos adscritos a la Coordinación  General  de Registro de Contratos Colectivos de dicho Centro Federal 
las facultades que en éste se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre 
de dos mil veinte, así como en el Acuerdo por el que se modifica y adiciona este último, publicado en dicho 
medio el 2 de junio de 2021. 

 
 
 
 

___________________________________________________ 
Lic. Miguel Ángel Martínez Polenciano. 

Subdirector de Registro de Contratos Colectivos y Constancias de Representatividad, adscrito a la 
Coordinación General de Registro de Contratos Colectivos del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


